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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la R e i n a  Doña Isabel I I  y su augusta 
Mad  re, y 8. A.  R.  la Serma.  Señora Infanta Doña 
M ar ía  Luisa F e r n a n d a  con t inúan en esta cor te sin 
nov edad en su im p o r t an t e  sa lud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en admit i r  la dimisión que de los cargos 
de Minist ro de Estado y Pres idente de mi Conseje 
de Minist ros  me ha hecho D. Luis González Erab o, 
quedand o muy satisfecha del pat r io ti smo,  celo y leal
tad  con que los ha desempeñado,  y reservándome re 
compensar  sus merecimientos y servicios.

Dado en Palacio  á 3 de Mayo de 1844.zrEstá r u 
bricado de la Real mano.=E l  Mini s t ro  de Gracia  y 
J u s t i c i a ,  Luis  Mayans .

Vengo en adm it i r  la dimisión que me ha hechc 
D.  José Jus t in iani  Ramírez dé Arel lano,  marqueí  
de Peña f lo r id a , del cargo de Minis t ro  de la Gober 
nación de la Pen ínsul a ,  quedando muy satisfecha 
del pa t r io t i smo,  celo y lealtad con que lo ha desem
peñado  , y reservándome recompensar sus mereci 
mientos  y servicios.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.=Está r u 
br icado de la Real mano.=:El Minis t ro  de Gracia y 
Ju s t ic i a ,  Luis  Mayans .

Vengo en admit i r  la dimisión que me ha hechc 
él mariscal de -campo D. Manuel  de Mazarredo de] 

• cargo de Minis t ro  de la Guerra  , quedando muy sa
tisfecha del pat riot ismo , celo y lealtad con que le 
lia desempeñado , y reservándome recompensar s u í  
merecimientos  y servicios.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.—Está r u 
bricado de la Real mano.  =  E1 Minis t ro  de Gracia  y 
Jus t ic i a ,  Luis Mayans .

*Vengo en adm it i r  la dimisión que me ha hechc 
D.  J u a n  José García Carrasco,  conde de Santa Ola- 
lía , del cargo de Minist ro de Hacienda ,  quedando 
m u y  satisfecha del pat riot ismo , celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado , y reservándome recompen
sar  sus merecimientos y servicios.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.=:Está r u 
br icado de la Real mano. =  El  Minis t ro  de Gracia y 
Jus t ic ia  , Luis Mayans.

He venido en aceptar la dimisión que me ha he
cho D. José Fil iber to Port i l lo  del cargo de Minist re 
de M ar in a ,  Comercio y Gobernación de Ul t ramar ,  
quedando muy satisfecha del pat riot i smo,  celo y leal
tad  con que lo ha desempeñado,  y reservándome re
compensar sus merecimientos y servicios.

Dado e.n Palacio á 3 de Mayo de 1844,zzEstá r u 
bricado de la Real mano .=El  Minis t ro  de Gracia y 
Just ic ia  , Luis Mayans .

Usando  de la prerogat iva que me compete por el 
ar t .  47 de la Const i tución , vengo en nombra r  Minis
t ro  de la Guer ra  y Pres idente  del Consejo de Minis
t ros al capitán general de ejército D. Ram ón  Mar ía  
N a r v a e z ,  Senador  por la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.r=Está r u 
br icado de la Real mano.=:El Minis t ro  de Gracia y 
Just ic ia , Lui s  Mayans .

Usando  de la prerogat iva  que me compete por el 
ar t.  47 de la C ons t i tuc ión , vengo en no m bra r  M i 
nis t ro  de Hacienda á D. Ale jandro Mon , Dipu tado 
por la provincia  de Oviedo.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de í844.=zEstá r u 
bricado de la Real mano.nEI  Minist ro  de la Guerra,  
Pres idente del Consejo de Minis t ros ,  R am ón  María  
Narvaez .

Usando de la prerogativa que me compete por el 
art.  47 de la Cons t i tuc ión , vengo en nombra r  Minis
tro de la Gobernación de la Península á D. Pedro  
José P ida l ,  Pres idente del Gongreso de los Di pu 
tados.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.=Está ru 
bricado de la Real mano.=EI Minis tro de la Guerra ,  
Pres idente del Consejo de Minist ros ,  Ramón María  
Narvaez.

Usando de la prerogativa que me compete por  el 
art.  47 de la Consti tuc ión,  vengo en nom brar  M i 
nistro de Estado á D. Manuel  de la Pezuela , m a r 
ques de V i lum a ,  mi enviado ext raord inar io  y m i 
nistro plenipotenciar io cerca de S. M. la Reina de la 
Gra n  Bretaña.

Dado en Palacio á 3 de Mayo  de 1844. =  Está r u 
bricado de la Real mano. =  El Minis t ro  de la G u e r 
ra ,  Pres idente del Consejo de Minis t ros ,  R am ón  M a 
ría Narvaez.

Usando de la prerogativa que me compete por  el 
art .  47 de la Cons t i tuc i ón , vengo en nombra r  M in i s 
t ro de M ar in a ,  Comercio y Gobernación de U l t r a 
mar  á D. Francisco A rm e ro ,  capitán general del t e r 
cer distri to mili tar.

Dado en Palacio á 3  de Mayo  de 1844, =  Está r u 
bricado de la Real mano. =  El Minist ro de l a ' G u e r 
ra , Pres idente del Consejo de Minist ros  , R am ó n  
María  Narvaez.

Duran te  la ausencia de D. Manuel  de la Pezuela,  
marques  de Vi lum a,  nombrado por decreto de esta 
fecha Minis t ro  de E s t ad o ,  vengo en encargar del 
despacho del ministerio de Estado á D. Alejandro 
Mon , Minist ro  de Hacienda.

Dado en Palacio á. 3  de Mayo  de í844.=Está r u 
bricado de ía Real m ano .—El Minist ro de la G u e r 
ra , Pres idente del Consejo de Minist ros  , Ramón 
Mar ía  Narvaez .

Durante  la ausencia del teniente general D. F r a n 
cisco A r m e r o ,  nombrado por decreto de este dia 
Minist ro  de M ar in a ,  Comercio y Gobernación de 
U l t r am a r ,  vengo en encargar del despacho de este 
ministerio á D. Ramón María  Narvaez ,  Ministro de 
la Guerra y Pres idente del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.—Está r u 
bricado de la Real marjQ.zrEl Minis t ro  de Gracia  y 
Jus t ic i a ,  Luis Mayans .

He venido en no aceptar la dimisión que del 
cargo de Minist ro de Gracia y Jus ticia ine ha hecho 
D. Luis Mayans .

Dado en Palacio á 3 de Mayo,de  í844.=Está r u 
bricado de la Real mano.=EI Minist ro de la Guerra ,  
Pres idente del Consejo de Minist ros ,  R am ón  María
T\l 3 r VI3P7

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
Excmo.  Sr. : La Reina  (Q. D. G.) se ha servido 

manda r  se encargue V. E.  in ter inamente de la ca
pitanía general de este pr imer  d is t r i to ,  vacante por 
haberse dignado S. M. nombrarme Minis t ro  de la 
Guerra  y Pres idente del Consejo de Minist ros.

De Real orden lo digo á V. E.  para su noticia y 
efectos consiguientes.  Dios guarde á V. E.  muchos 
años. Madr id  3 de Mayo  de 1844.~Narvaez.:=Sr. ge
neral  segundo cabo del pr imer  distrito mili tar .

La Reina (O .  D. G . ) se ha servido reval idar  á 
los individuos procedentes del convenio de Vergara 
los empleos siguientes:

D. Cáríos Porta , empleo de teniente coronel m a 
yor y grado de coronel de infantería.

D. Gerónimo Angel Cruces,  empleo de ayuda n ta  
de infantería.

D. J u an  Pedro Soroeta,  empleo de subteniente  
de infantería.

D, Policarpo Fuen tes ,  empleo de teniente c o r o 
nel de ingenier os , expidiéndole el retiro que tiene 
pedido,  y revalidándole la cruz de San F e rn and o de- 
primera clase.

D. Pedro  Tor res ,  empleo de subteniente de i n 
fantería.

D. José María  Azpiazu , empleo de capitán de 
infantería.

D. Vicente G o m a r a ,  empleo de subteniente de 
infantería.

D. Lorenzo Jul ián  S e m p e r t , empleo de segundt> 
ayudante  de cirujía.

D. Nicolás Moreno V id a l ,  empleo de capitán de 
infantería.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.
GRAN BRETAÑA.

Londres 24 de AbriL

Fotldos públicos. Consolidados á cuenta, g g  
Id. al contado,
España: Deuda activa ,
P asiva , 6%.
Tres por t o o , 3 ó f .

Nuestros corresponsales de Constanfittopla nos escriben ha» 
be rse descubierto uua conspiración dirigida á atacar á la po
blación franca, y que desú s residías han sido deportados á 
las islas del mar de Mármara l5 S  musulmanes , de quienes se 
sospechaba haber tomado parte ea la conjuración. (Times*)

FRANCIA.

Parts  25 de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 1 2 2 - 4 0 ,
Cuatro por 1 0 0 , to 6 -3 o .
Tres id . , 8 3 ~ 8 5 .
Acciones del B anco, 3 o q 2 -5 o .
España : Deuda activa , 04 .
Pasiva, 6%.
Tres por 100  , 3 8 .

Habiendo declarado los jueces de paz de Dublin al prócti* 
rador general que las aserciones de los acusados relativas á la 
omisioo de algunos jurados son falsas y  calumniosas , el S ta n *  
d a rd  asegura que la condena de O'Connell no puede aplazar*  
se por mas tiempo bajo ningún pretexto*

Seguú carta de Atenas del 5 de Abril el R ey  Othon aca«* 
ba de nombrar un nuevo M inisterio, á saber*

Mr. Gonduriotti, Ministro de la Marina y  Presidente d el 
Consejo de Ministros.

Mr. M aurocordato, Ministro de Hacienda.
Mr. Coletti , Ministro de lo Interior*
Mr. Somachi , Ministro de la Justicia.
Mr. Metaxa , Ministro de la G-uerra : este se ha encargado 

ademas de presentar la persona que desempeñe el ministerio dé 
Instrucción pública y  de I03 Cultos»

Ha sido bien recibido el nombramiento del primer Minia»* 
terio constitucional*

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

B arcelona  25 de A bril,

E l 1 7  del presente murió ea Marsella á la edad de 7 2  año» 
el limo» Diaz M erino, religioso dominico y  obispo de M enor-



ca. A l  dia  siguiente á las oc ho  de la  mañana  el féretro de  este  
v e n e ra b l e  pre l ado,  l l evado por  eclesiásticos e s p a ño l e s ,  fue d e 
posi tado provi s i onal mente  en la capi l la  de la c atedral  , d o n 
de qu e dar á  ínterin se tras ladan á M e n o r c a  sus restos mortales.

 ________ _ (MO

Señal ada  por  el  M .  I .  Sr* gefe  superior  pol í t ico de esta 
provi nc i a  la hora de las once de la mañana del  domi ngo ú l 
t imo para dar posesión y  recibir  el juramento á los señores 
q u e  han de  consti tuir  el ay u n t a m i e n t o r e u n i é r o n s e  aquel los  á 
la  hora indi cada en el salón del  c onsi s tor i o ,  presididos por el  
a pr e ci a b l e  ge f e  pol í t ico.

E n  tin corto y  bien sentido discurso manifestó el Sr .  p r e 
s idente ios bellos sentimientos que  l eau i ma n  para qu e  la i ndus
triosa Barc e l on a  se e l eve  cuanto antes al alto gr ado  de prospe- 
t i dad á que la l lama el carácter  e mp re n de do r  y  laborioso de sus 
honrados habitantes.  Después  de tantos vaivenes , trastornos y  
v icíenlo» s a c ud i mi ent os , justo era que  viésemos al-frente de  la 
provi nc i a  una autoridad que  se desvela  para que  saboreemos 
los frutos de la paz-* dando al mismo t iempo i mpul so á todos 
los ramos de la riqueza públ i ca.  Pe ro  lo q u e  eos causa  la m a 
y o r  satisfacción , lo que  asegura el bienestar y  fel icidad de 
los barceloneses , es el ver  q u e  tan "nobles ideas hallan eco 
en nuestra corporaci ón mu n i c i p a l ,  la que  c r e em o s  está f irme
mente decidida á l levarlas á cabo> al  t ravés  de  los obstáculos 
que  pudi -ran presentarse.

N o  pó iemos dejar  de l lamar la atención afeercá del  r e cu e r
do que  el bepémeri to Sr.  gete superi or  pol í t ico hizo á la m u 
nicipal idad,  para que  esta* removi endo lodos los estorbos , des
pl iegue el m a y o r  celo en la pronta recaudación de  la c o n t r i 
bución del  c u l t o  y  clero.  (£ñe r d a d .)

Idem  2 6.

C a d a  dia se abren en esta c i udad nuevas t iendas qu e  l l a 
man la atención públ i ca ,  asi por la abuudanci a  de  sus surt idos 
c omo  por la e l eganci a  de sus fachadas y  adornos.

U n a  de estas es la de D ,  F r a nc i s co  de Pa ul a  G r a u  , q u e  
con el t í tulo de Á  la Serpiente Oriental  se ha establ ecido en 
la cal la  de A v i ñ ó  entre el Cal i  y  la de F e r n a n d o  V I I .

E n  esta úl t ima cal l e  el Sr.  Mo n l a u  ha abierto o t ra  de som
breros , rnaguifica y  br i l l an te ,  charol ada  cas i  toda,  y  con m u 
chos espejos y  mostradores de mármol .

Nosotros desearemos qu e  la c oncurr enc i a  de parroqui anos  
compense á estos dist inguidos artesanos los desembolsos q u e  en 
obsequio dél  buen gusto ha ya n  tenido qu e  hacer,  (/ú. )

H a  venido la aprobac i ón del  Go b i e r n o para  el é s t a bl e c i -  
nni oto del B a n c o  de Barc e l ona  : parece  que  el regl amento ha 
su i n d o  a l guna modif icación en art ículos de p oc a  trascendencia.

 .

Ma ñ an a  salen cuatró c ompañí as  del  regi mi ento de Z a r a g o 
za con dirección a V i c h  para dar  destacamentos á varios puntos 
de  la montaña. Otras  cuatro Compañí as  del  regi mi ento de Gua*- 
dalajara salen tambi én para M a l l o r c a .  ( M )

Id e m  2 7 .

E l  besamanos ce l ebr ad o  esta mañana Con mot i vó  del  c u m 
pleaños de S. M.  la Re in a  M a d r e  ha sido br i l l ante  y  c o n c u r -  
ridisírno. Toda s  las autoridades mi l i t a r es ,  c i v i l e s ,  popul ares  y  
eclesiásticas han asistido á aquel la  sol emni dad con los uni for
mes y  trajes de e t i qu e t a:  mañana e xpl i c a re mos  algunas c i r 
cunstancias particulares y  notables.

E l  teatro esta i luminado * y  además del  numeroso y  l uc i do 
concurso q u e  asiste á la f u n ci ó n ,  hemos botado la presencia 
del  Ex cmo .  Sr-. capi tán g e n er a l ,  la de su segundo D .  M a n u e l  
PaVí a*  del general  D .  Pe dr o A z n a r  y  del  M.  L  Sr.  gefe  su
perior  pol ítico D .  F r a nc is co  de Paul a  L i l l o ,  quien con una 
comisión de S. E.  la di putaci ón pro vi nc i a l  se hal la  en el  pa l co  
del  ayuntamiento.

Se  ha cantado un hi mno anál ogo á la fest ividad del  dia.
H a  ido de piquete al teatro una comp a ñ í a  de granaderos 

Con la correspondiente ba uda  de m ú si c a ,  que  ha estado tocan
do varias piezas escogidas.  ( V e r d a d .)

Sabernos que S.  E.  el capitán genéral  se ha di gnado d e c r e 
tar la l ibertad mediante fianzas á unos 5 o  prisioneros de los 
de^Mataró.  N o  dudamos q u e  los restantes l ograrán i gu al  b e -  
uei icio á medida qu e  presenten semejantes garant ías .  (I d .)

En t re  los anuheios q u e  c ompr ende  hoy niiéstro p er i ód i c o  Láv  
uno m u y  not abl e ,  important í s i mo* dest inado á influir en el 
por veni r  de Ba r c e l on a  , de Cat al uña  , de la hacion entera;  H a 
bl amos del pro y ec t o  de cami no de hierro de esta c i ud ad  á la 
de Mat ar ó,  del  cua l  nos ocuparemos  con a l guna  detención;  E n 
tretanto no dudamos qu e  todos los hombres  de a l gú n  c audal  se 
apresurarán á tornar parte en una empres a,  de q u e  les ha de  re** 
sul tar  p ro ve ch o  y  glor i a ,  ( L A J

Sevilla  2 7  de A bril

Sociedad económica de a Iñigos del pais de Sevilla. 
Exposición púhlica.rzGonciuye el programa dé la 
sociedad económica de amigos del pais.

PREMIOS.

í ó .  L a  sociedad* deseosa si empre de interesar á lá v e z  m a 
y o r  número de  personas en el fomento y  adelanto de las c i en 
cias é industria , premi ará  por cada di gno  objeto de él  al que 
c o n t r i buy ó con su capi ta l  para su l í a l l azgo * de s cu br i mi en t o,  
cr i a  ó producci ón * y  al que hubiese c ont r i bui do  con su i n t e l i 
g e n c i a ,  bien como director instructor ó como maestro i nte l i gen
te y  constructor , ó bien c omo oficial  ó diestro aprendi z;

t i .  L a  proporción con qu e  han de premiarse los di ferentes 
agentes  de la cria ó producc i ón se determinará para c ada  caso 
en p a rt i c u l ar ,  por no ser fácil  sujetar á una regl a  geoera l  la pró- 
por ci ou  con qu e  pueden contr i bui r  cada, c lase de agentes á lá 
c r ia  ó p ro du cc i ó n  de un objeto*

T2. L a  sociedad tomará  en c onsi derac i ón los bien es q u e  
pueden p ro du ci r  los objetos q u e  se presenten , asi como los sa
cr i f i c i os ,  riesgos y  obstáculos q u e  h a y a n  tenido q u e  vence r  los 
autores ó factores de ellos-, y  en atención al resul tado de las 
observaci ones recompensara  á los que  crea  dignos de premios.

13 . E n  la cal i f icación de los objetos de artes ¿ industria 
presentados , la sociedad tendrá presente aquel l os  de  rnayor 
uti l idad y  uso en la economía r u r a l ,  civi l  y  d o mé st ic a ,  a unque  
parezcan comunes y  o r d i n a r i os , siendo de los que  excusan la 
entrada de los extrangeros era su clase' ,  los que of rezcan a l gun a  
n ovedad que se consideren c omo una mejora interesante,  los 
que const i tuyan ó f av ore z c an una n ue va  industria en el país* y  
f inalmente l lamen la atención por  su del icado y  p r i moroso des
empeño.

1 4.  E n  la cal i f icación de las plantas  se tendrán presentes 
aquel las qu e  ofrecan nov ed ad  por su v i g o r  y  fuerza de v e g e t a 
c i ó n ,  por estar forzadamente en f lorecencia ó fruct i f icación f ue 
ra de su t iempo ó época natural  , siendo en lodo caso p re f e r i 
das las q u e  of rezcan ut i l idades manifiestas á las q u e  sean p u r a 
mente de a l o m o  , los ramos de f lores,  por  el gusto y  artes con 
q u e  se hallen dispuestos.

15 . Con  la debi da  ant icipación se avisará á los premi ados  
para que c on cu rr an  el dia señalado para la adj ud i ca c i ó n  á r e 
c i b i r  los suyos de manos del  Sr.  d i r ec tor  de la soc i edad.  Si  
fueren forasteros se entregarán los premios á la persona q u e  se 
presente á r ec oger  los efectos con el recibo dado por la s o c ie 
dad , siempre q u e  ademas acredi ten competentemente  su p e r 
sonal idad.

15. L a  lista de todos los premi ados  , con expr es i ón  de la 
causa que  lo mot i ve  , se pu bl i c ará  en el Bol et í n  oficial de l a  
p rovi nc i a  y  en los demas p e n ó  líeos de la capi ta l .

17* A n i m a da  la sociedad del  deseo de los v er dade ros  a de 
lantos no tiene i nconveni ente  en ensanchar los l imites de la 
exposición si a lgún  i ndi v i duo  qu i e re  adj udi ca r  su premi o á 
un objeto determi nado ó c ontr i bui r  para los gastos generales  de 
el la , mo vi do  por un amor al p a i s : en este caso se anunci ará  
su nombre  en los periódicos , si no tiene inconveniente  , para 
su satisfacción y  conve nci mi ento  cíe todos c omo interesados en 
la repet ic ión de estos actos , que han c on du c i d o  á las naciones 
al estado de opul enc i a  que tienen hoy  Unas ó han tenido otras 
en épocas mas remotas.

^ S ev i l l a  20 de A b r i l  de i 8 4 4 * ~ R  A .  D .  L» S. , el  sec reta
rio , Mar i ano V a l d e n e b r o .  ( G t u d a U ] ' )

M A D R ID  4  D É  M A Y O

S e ñ o r a :  L a  di putaci ón provi nc i a l  de Caste l l ón de la P l a 
n a ,  fiel intérprete de los sentimientos leales y  mo n á r q ui c os  de 
los pueblos q u e  representa , l lega respetuosamente á las gr adas  
del trono á fel ic i tar á V .  M.  por el suspirado regreso de v u e s 
tra august a  M a d r e  al lado de V .  M.  y al seno de uua nación 
tan pro l un da me n t e  reconocida á los inmensos benef icios de qu e  
le es deudora.

L a  d i p u t a c i ó n ,  S eñ or a ,  se c ongra t u l a  con V .  M .  por  este 
señalado benef i c i o  qu e  la Pr ov i d e nc i a  ha c o n ce di d o  á los e s 
p a ño l es ,  q u e  tanto ha de contr i bui r  á su d i c ha  y e ng r a n d e c i 
miento , y  be n di c eu  tan deseado momento ac l amando por  todas 
partes y  con un i nexpl i c abl e  entusiasmo el n ombre  de  sus e x 
celsas Reinas .

D  iguese V .  M .  aceptar  beni gnamente  los sentimientos de  
acrisol ada lealtad y  profunda adhesión q u e  animan á esta d i 
putación provi nci al  hácia  la R e a l  Persona de  V .  M . , c u y a  
v i da  g u a r de  el  c ielo di latados años.

Caste l l ón de la Pl ana 2 6  de A b r i l  de  r 8 4 4 . = S e ñ o r a  =  
A  L .  R .  P.  de V. M ; = E 1 pres idente , A  ulonio F e r n a n d e z  
G o l f í n . = » E 1 v i c e p r e s i d e n t e ,  V e n t u r a  de C ór d o b a  r r E l  decano,  
Jo s é  J u a n . = E l  di putado p r ovi n c ia l ,  J o s é  Est e l lé s . =»Vi ee nt e  
Mas i p =  Pdscual  A r a g ó . = P .  A .  D .  L .  D .  , el of icial  p ri mer o ,  
F e r m í n  G o n z á l e z  Rei uoso.

Cohf iniian las memorias de T). T .  Serrano Server:  
escrito presentado á la actual comisión de esta
dística acerca de la organización de este rarno.

Sres,  presidente y  voc al e s  de la comisión de e s t a d í s t i c a . ^  
L a s  razones en q u e  se a p o y a  el decreto de 2 t  de A g o s t o  ú l 
timo para crear la comisión de est adí s t i ca ,  que tan a c e r t a d a 
mente se ha puesto al d i gno  c a r g o  de V .  SS.  , manifiestan el 
i l ustrado celo del G ob i e r n o  y  los v i ve s  deseos q u e  le animan 
de reunir c on v e ni e n t e me nt e ,  y  de un modo c onf orme  á la a l t u 
ra en q u e  h o y  se hal la la c iencia , los datas Tíias necesarios y  
conducentes á la e laboración d J  p r o ye c to  de ley qu e  ha de 
presentar á las Cor te s  pará  l l evar  á efecto el pensamieuto de 
formar la estadística de la r iqueza públ i ca .

Á  indicar  pues los medios que  en mi concepto  serian mas 
á propósi to para la real i zaci ón de este út i l ísimo pensami ento,  
y  á darle  progres i va  y  oportunamente  toda la extensión qu e  
rec lama en la actual i dad la ciencia de q u e  se t r a t a ,  se e nc a 
minan las l igeras observac i ones  que  , ccu  la desconf ianza p r o -  
p i ¿ \  de la escasez  de mis luces , me atrevo á someter á la sa
bia Censura de la coráision , gu i ad o  solo de mí pa rt i c ul a r  afee 
to á este género de trabajo y  del buen deseo de c oo pe r ar  con 
rim cortas fuerzas á un servicio tan i mportant ís imo y  de tanta 
trascendencia para el país.

D e má s  estará aquí  el demostrar  las Considerables ventajas* 
influ encía y  necesidad de una buena estadística , cuando nadie 
mejor que  V .  SS.  saben que  sin la luz  de tan eXplciiclente a n 
torcha se cami na á tientas en todos los ramos de la admi ni s t ra 
ción p ú b l i c a ,  y  se l iace punto rúenos que  i m p o s i b l e ,  no solo 
el conocer  los recursos , movi mi ento  y  c i rcunstancias  de la p o 
blación , sí que  también el afianzar el acierto en los sistemas de 
Ha ci e nda  , la e q u i d a d  en los i m p u e s t o s , el tino en las refor
mas * la previ si ón eñ los G o b i e r n o s , y  hasta la e xact i tud en 
la historia.  D e  aqui  la mult i tud de funestos errores y de n o 
civas provi denci as  qu e  han des conceptuado á tantos Ministros 
y  c omp r ome t i do  á tantas naciones 5 de aqui  ese sentimiento de 
malestar y  esa desconf ianza del  poder que las aqí icja cou fre
c uenci a  ; de aqui  ese afanoso cui dado  q u e  poden hoy las qu e  
se prec i an de i lustradas ed hacerse Con buedos  datos estadísti
cos • de aqui  la prol i ja  análisis e conómi ca  á qu e  sujetan las 
mas sábias sus ácfos y  tratados ; y  de  a qui  , en fin* el  que  de 
cai ga  y  pese des favorabl ement e  en la bal anza de I n c u l t a  E u 
ropa toda dacioü que  descuide  el estudio y  c ul t i vo  de la e s t a 
dística , de ésa ciencia q u e  üaéió hace un s i glo en A l e m a n i a ,  
y  aspira y a  á re du c i r  todas las pol í t icas á iberos c ál cul os  a r i t 
méticos.

N a d ie  ignora  q u e  y a  en el s iglo  X I I Í  y c uand o  n inguno de

los Estados de E u r o p a  pensaba q u izá s  en semejantes trabajos^ 
nuestro i lustrado R e y  D .  A lon so  el X  m andó hacer  el afora*» 
tüenío de las cosas perm u tables.

E a  a q u e l la  tan remota é p o c a ,  y  p a rt ic u la rm en te  en t iem po 
de los R e  yes C a tó l ic o s  , se tenían y  con su ltaban  g u b e rn a t iv a  
y  contenciosamente c iertos  registros catastrales , com o se dedil* 
ce de una de Sus p ra gm ática s  q u e  he visto fecha da  éb C ó r d o 
ba á 5 de J u l i o  de 1 4 1  o ,  y  en confirm ación  de otra  de su a u 
gusto predecesor qu e  i n c l u y e ,  en la c u a l  se leen esta* p a la 
bras:  " Y o  mandé é tu v e  por bien q u e  todos los la bradores 
de todo el arZobispádó de S ev i l la  q u e  diessen á preció cierto 
qu e  les y o  mandé p a g a r  éú dineros á cad a  uno de  e l l o s ,  íabto 
pan quanto hobiésen dezm ado fá la iglesia  para  los méneshéres 
de la g u e rra  qu e  y o  hé con los moros e u e m ig os  de la Fe} é y o  
mandé al d ich o  patriarca  y  deán y  'cab ildo  y  c le r e c ía  q u é  
hieiessen d a r  los libros de la Cosecha de  los diezm os de  lá d i 
cha  c iud ad  y  arzobispado , por los c u a les  se supiese mejor 
cuánto pan habian dado cada uno dé los la bra do res  dé la d i
cha c iu d a d  y  a rzo b isp a d o  5 y  los dichos p a t r ia r c a ,  arzobispo^ 
deán y  c lereZia y  c a b i ld o  Cum pliendo óíi m an dado hicieron 
dar los dichos l i b r o s ,  y  por el loa se süpo cu á n to  cada uñó de  
ellos habia  dado de d ie z m o . . . .E  vos úiando á todos y  á cad* 
uno de vos los dichos labradores y otras personas cualesquiera 
q u e  veades esta carta  del d ich o  R e y  D .  A lo n s o  mi v isabu elo ¿
que la cum pladqs y fagades c u m p l ir  en todo & c . ......

En  nuestro a rc h iv o  de S im an cas teuerúos censos p a fc fa le l  
y  trabajos catastrales que se remontan hasta el año 14.06 ; y  
en u b  i c o l é 'c i o n  que de los concernientes á la corona de C a s *  
tilla  en el s iglo  X V I  se p u b l ic ó  de R e a l  orden e l  año 1 8 2 9  
se l e e ,  com o a p é n d ic e ,  un ^ A p u n t a m ie n to  d ir ig ido  á  los R e 
y e s  C ató l ic o s  en 1 4 8 2  por A lo n s o  de Q u in tan i l la  , su conta
dor m a y o r ” , el  c u a l  d ice  á SS.  A  A .  entre otras cosas: ^ í ó  hé~ 
contado m u y  c iertam en te  el num ero de las 'vecindades de su* 
reinos de G astóla  é de L e ó n ,  é T o le d o *  é M u r c ia  y  el A n d a 
lucía , sin lo que h a y  en G ra n a  l a ,  y  parece haber én e llos  ü ü t  
cuenjo  é quinientos mil vecinos , de los cúaléS p od rá n  ser d é ” 
tierras solariegas de Caballeros é otras personas le gas doscieü**^ 
tos é c incuen ta  mil ve< íuos ; asi q u e  qu e d a r ía n  en lo realengoy7* 
é a b a d e n g o ,  é ór lene« t é B eh etr ía s  un tu e t l to  , é doscientos é 
cincuenta mil vec in o s.”

H a y  también en el misrtio l ib r o  Una cop ia  detallada del re* 
partim iento  q u e  se hizo á las aljamas de jud íos  de la coton& 
de C asti l la  del  serv ic ió  y  medio servicio q u e  habian  de  ’pagat 
en 1 4 7 4 ,  V otros d at o s  inenos antiguos.

E n  1 4 7 7 ,  7 8  y  7 9  se hic ieron en toda la corona de tíasti.^ 
ti l la  trabajos estadísticos p a r a  las cé lebres  d e c larato r ia s  de lasé 
C o rte s  de T o l e d o  en 1 4 8 O.

Para  las C ortes  de T a r a z o n a  en 149 $ sé hicieron  en U^ 
corona de Aragón varios trabajos de  esta c láse .

En 1.840 se form ó en C asti l la  otro censo p a ra  un repartí^ * 
miento á los pecheros.

E n  1.875 dispuso F e l ip e  Í I  la form ación  de otro cebsó} 'y~ 
de su órd< n el maestro P e d r o  E * q u iv e l  recorr ió  la Beftrnsafah 
para form ar una exacta  descripción  de los p u e b l o s ,  c u y o s  
trabajos quedaron io c o m p le to s ,  habiéndose p u b l ic a d o  í í io d e r*  
nainente a lgunos re lativos á las p ro vin c ia s  de C asti l la ;

Kn i 6 46 se form aron asim ismo en dichas p rovin c ias  Va^j 
rios trabajos análogos ^ para  el abajamiento y  repartic ión  d é  
ju io s  ”

E n  1 y 51 , du ran te  el ministerio del m árq úes dé  !á E n s é o a - *  
d a ,  mandó F ern an do V I  form ár un ^ censo de r iq u é za  ^ p a f ¿  * 
sustitu ir  á las rerttas p ro vin c ia les  ** la única cotltribúcion.T

E n  1 7 6 8  C a r lo s  I I I  hizo form ar y  p u b l ic a r  un ceú sé  d é J 
p o b la c ió n .

E n  1 7 7 0  el  supYemo C ob se jó  dé C a s t i l la  e x p id ió  una c i r * 1 
c ü la r  é in terrogatorio  á los c o rreg id o re s  p a fá  re ú n i í  dalos es
ta d ís t ic o s ,  que p u b l ic ó  en su p e r ió d ico  D .  M ar ian o  N i f ó .

E n  1 7 8 7 ,  9 7  y  9 9  se p u b l ic a ro n  de órden de  C á r lo s  Í V  
otros tres c e n so s ,  los dos prim eros de  p o b l a ó i o n , y  el .tercero 
de r iq u e z a  , ú lt im o q u e  de esta esp ecie  tenemos. P o r  R e a l  ó r ^  
den de 8 de M a y o  de 1 8 0 1  se m andó ob se rv a r  c ierto  plan dé 
registro c iv i l .

E n  i 8 o 3 , de órden del misiho R e y ,  Se p u b l ic a ro n  los t r a - ’ 
bajos estadísticos q u e  p reparó  la ant igua  Secretaria de lá  Zto» 
lanza  , y  cori: lu y o  el e x t in g u id o  Departamento del Fomentof * 
según  los modelos aprobados en 4 / l e O c t u b r e  de 1802 .

E n  1 8 0 4 ,  bajo el tí tulo de " D e s c r i p c i ó n  económ ica  dél* 
reino de G a l i c i a , ”  se p u b l ic ó  una estadística de esta p ro v in 
cia  , form ada bajo los auspicios del con su lad o dé la Cofruña*

E n  el mismo año se form ó y  p u b l ic ó  pór D .  B e r n a rd o  dé  
B orja s  la estadíst ica de la p ro vin c ia  de A v i l a ;  . . . *

En 2 de  A b r i l  dé i 8 o 5 a p ro b ó  él mismo GÜárlos I V  lié  
plan de estadística  g e n e r a l ,  a l q u e  s i rv ió  ¿orno de  é n s á y ó  la d é  
A v d a .

E n  1 8 1 ^  se p ro m o vie ro n  n uevam en te  estós t r a b a j o * , y  ed 
í 8  de F e b re ro  de 18  18 c irc u ló  el G o b ie r n o  las bases y  p l a b - ’ 
ti lla  á qu e  debían sujetarse.

E u  D ic ie m b re  de 1 8 2 0  y  F e b r e r o  de 1 8 2 !  e l  D e p a r t a 
mento de F o m e n to  remitió  al G o b ie rn o  otro plan y  modelos»

E n  3 de M a r z o  de 1 8 2 2  p u b l ic ó  el G o b ie r n o  un cetisq dé* 
p o b la c ió n ,  q u e  se hizo con auxil io  dé úna com isión  de las C ó r -  
tégj para fijar con a lgu n a  ex a ct i tu d  el n ú m ero  dé  D ip u t a d o *  
qu e  coresp on de  á cad a  p ro vin c ia .

Por la ley de 3 de Febrero de 18 20 se determ inó  n u e v a 
mente el modo de marcar el rúoVimiento dé la población»

E u  el presupuesto v o ta d o  por las C órte s  eii r 835  se cóü óé-  
dierou al G o b ie rn o  5o o ‘J rs. para los trabajos estadísticos * f e -  
enca rga nd o el q u e  se em prendiesen  á la m a y o r  brev e d a d  ; péré ' 
r.o habiendo tenido efecto en m u ch os anos * se suprim ió p ó f ; 
supérílua esta partida»

En 1 87)0 se creó uná form al Comisión dé  estadísticá p a f é 1 
qu e  entendiese en to do do  re lativo  á este ramo. E n  N ó v ie o íb r é .  
del mi¿mo año y  en F e b r e r o  del s iguiente  remit ió  al G o b i e r 
no nuevos planes y  modelos ; y  sin haberse adelantado nada* 
cesó de R eal  órden en S et iem b re  de I 837 .

Por este t iem po p u b l ic ó  D  A n to n io  R e g a s  uttá estadística 
de la p ro vin c ia  de M a d r id  que hizo en i 825 ;

E n  R e a le s  órdenes de 1 9  de F e b r e r o  y  1 4  8e M afZó dé 
I 8 3 fi se trató nuevam ente  de los registros p arro qu iales  , p u b l i 
cándose un form ulario  definit ivo en la c i r c u la r  de t? de D i 
c ie m b re  de 18.Ú7.

P o r  R e a l  decreto  de de J u n i o  dé  1 8 S 7 ,  suscrito por e l  
E x c m o .  S r 4 D .  Pió P ita  P iz a r r o ,  se p u b l ic ó  una l a r g a  iostruc^ 
c i o n , acom pañada de modelos , para  fortnar la estadística dé 
la P e n í n s u la ,  la cual sin e m b a rg o  no tu v o  efecto.

(Se cotitiáuatdL)

E n  su lü g á r  ha lla rá n  nuestros lectores el añuncio  dé 1* ^
Va y  tercera edición del M anual de M adrid  * de efie l ibro  qu é



lia dado al Sr Mesonero Romanos tan alta y  cumplida fama. 
Unico en la c la s e , escrito con la claridad y  la elegancia que 
distinguen todos los escritos de su a u to r , lleno de noticias c u 
riosas, de detalles interesantes, dé datos raros, no es mucho 
que el público le haya acogido ron  tan señalado favor. Presén
tase esta vez enriquecido , engalanado y  considerablemente au
mentado , de suerte que no es solo una nueva impresión de tan 
apreciable obra* sino otra distinta, en la que se han aprove
chado las partes útiles que  la antigua encerraba , haciendo las 
variaciones infinitas que en I I años han ocurrido en la fisono
mía , en las costumbres , en la población , en la cultura de la 
capital de las España».

El MciTiuctl de M a J n  i  es un libro* no solo necesario para 
loSi forasteros * sino para toda clase de personas por la ameni
dad y  erudición que en sus páginas se encuentra , porque traza 
ün'cUadro perfecto de nuestra populosa co rte ,  y  en fin, porque 
da una idea cabal y  exacta del estado en qué se hallan su c iv i 
lización y  sus adelantos.

Creemos que tío. tardará mucho eU agolarse la riueVa edi
ción que  hoy anunciamos.

C o nt i nu a  la suscr ic ion  á favor  de las víct imas del 
incend io  de la Álcareeríá  de G r an ad a .

Rs. vn. Mrs.
Suma anterior. * . . . . . . . . . . .  5 1,2 3 8 . .  a

l im o . Sr* D .  Ramón Ma ia Fonseca................. .. .. 100
Sr. D .  Antonio Riquelme.^ . 40

8 1,5 78 .*  2

Consulado de España en Marsella.

Lis ta de suscr icion en favor  de las víct imas del bo^ 
merc io en el incendio de la Aioaic'eua de G r a n a 
d a ,  y que  3Corr)pa ñada de doctmientos iiá presen
tado á la generosidad de las personas  compasivas 
D» J u a n  de P r a t , cónsul de t í spaña  en Marsella,  
con  el fin de suplicarles cont r ibuyesen  con las su
mas qu e  fue ran  de su agrado,  inscr ibiéndose  en el 
lu ga r  señalado.

J uan  de F r a t ,  cónsul español eri Marsella* .» * .

Francos.

20
Juan  V a s s a l lo ,  vicecónsul de la C io t a t . . . .  . . 10
Juan V a ssa l lo ,  hijo , expedicionario del consu

lado............................ ................................................... * 5
V i d a l  Frens...................* ..................................  . . .  . 15
L uis  F igueroa .................................* ............................. .. 25
R e gn i né BernadaG y  compañía.. 10
José Magendie. 5
P. A .  Batlle  Gallard y  c o m p a ñ í a . * . . . * .......... 5
A .  Batalla ...................................... .. 5
P i u g b ó ................................................................................ 5
Berttich .............................................................................. S
J .  A .  R o m a......................... ...................... * ................... 5
G uerrero y  co m p añ ía .............* ............................. .. SO
B. ;Curaelía. . .  * ........................................ ..................... 5
J .  Campos y  compañía. ............................................. 5
Espinos é i d .  ..................................................... * . . * • S
M .  Peñathec. ................................... ............................. .. 10
Cap. Hlfitso* 5

1
Bacges* ......................................................... .. 1

1
Alejandro Pechiel y  co m p añ ía . .................... 25

1
1

Cueurny Oode y  compañía. .............* ................... 20
J .  M . Vignau* ........................................ * .............. .. 5

10
10
25

Marques de Bendafia. * ............................................... 25
10

Antonia  Schollz de G uerrero*.................... * ............ 5
5

10
10

5
20

385
Reducidos á rs. v n . . .................. 1 ,440 . .  13

Total* ................................. 52 ,818 . .  15
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de los Reales decretos, órdenes y cíteulares que sé 
ha ti pu blicado eri este periódico en el mes an
terior*

R e a l  decreto concediendo at Ministro de Hacienda D .  Jfuatt 
José G arcía  CÜarrasco la merced dw título de Castilla con la 
denómldacion de conde de Santa Olalla. (Núui, 3 4 8 9 .)

Otro aprobando lá planta de las Secretarías de los gobiernos 
políticos* (N ú m . 3 4 9 °*)

R e al  órdeh mandando que todos los gefes de las dependencias 
del ministerio de la Gobernación de la PeuínSula concurran 
con sus respectivos subalternos á la procesión del viernes, 
santo* (Id .)

Real decreto nombrando á D . Pascual Basadré inspector s u 
pernumerario del cuerpo de administración civil. (N u m e 
ro 3 4 9 1 . )

Otro relevando del cargo de gefe político de la provincia de 
Lérida  á D . José María López , y  nombrando en su reem
plazo á t ) .  José Garibay* (Id.)

Otro nombrando gefe político de lá provincia de Zamora á 
, D .  V alen tín  de los Rios. (Id .)

Circular á los gefes políticos para qué se ateugaíi ¿ lá p lanti
lla que se acompaña eri lo relativo á ios sueldos de los getes 
y  oficiales de lá guardia civil  (Id.)

R eal decreto revalidando en süs empleos á lós individuos qué 
se expresan como procedentes dél convenio de Vergara* 
(Núm* 3 4 9 2 .)

Dtro haciendo igual revalidación. (Núm# 3 4 9 3 .)
Otro concediendo al Ministro de Hacienda el usó de media 

firma bajo el Ululo de conde de Santa O l a l l a ,  c o n q u e  há 
sido nuevamente agraciado. (Id .)

Real órden por la que sé declaran siú efecto las reglas I 
2Í y  3 * de la circular de la dirección de Reñías y  arbitrios 
de Amortización de 12 de M ayo de i 8 8 7 ,  que trata del 
pago en metálico de las fincas de bienes nacionales, cuyo 
valor no exceda de loO rs. vn. (Id.)

Otra recomendando á todos los dependientes eñ el ramo de 
Hacienda la adquisición de la obra publicada por D. A le jan 
dro del Cantillo con el título de: Tratados, convenios y  de
claraciones de paz y  comercio & c. (íd>)

Real órden proroganio en esta corte hasta el i 8 de Abril  el 
pago para las reclamaciones sobre la inclusión ó exclusión de 
las listas electorales para ayuntamiento. (Id.)

Real decreto haciendo varios nombramientos de magistrados^ 
fiscales, jueces y  promotores para varios tribunales y  ju z 
gados del reino. (N ú m . 3494  )

Otro concediendo al marques de Peñaflorida* Ministro de la 
Gobernación de la Península, la gran cruz de la R e al .y  dis
tinguida orden de Gárlos II í , libre de todo gasto. (N ú n ie -  
ro S4 9 5.)

Otro haciendo igual concesión de la gran cruz de la Real y  m i
litar orden de San Fernaudo al teniente general D. Federico 
Roncali. ( íd . )

Real orden aprobando la propuesta de los 25 alféreces de na
vio y  tenientes sin antigüedad á quienes correspondía el as
censo por rigorosa escala para cubrir lo» dos tercios de las 
vacantes existentes en la clase de tenientes de navio, ( t i . )

Real decreto aprobando la nueva ley sobre libertad de im
prenta. (Núm. 3 4 9 7 .)

Circuí ar encargando á los gefes políticos sometan á la delibe
ración del Gobierno un proyecto de reglamento para toda» 
las cárceles, con sujeción á las r glas que se designan. (Id .)  

Real orden por la que se declara academia nacional á la socie
dad arqueológica española. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Mariano J a é n ,  gefe po
lítico de la provincia de A vila .  (Núm. 3 4 9 8 .)

Otro nombrando gefe político para dicha provincia á D . M a 
riano Marcoartú. (Id.)

Circular disponiendo que hasta que se determine lo convenien
te por las nuevas ordenanzas de montes que han de formar* 
se se observen las reglas que en dicha circular se inser
tan. (td*) '

Real decreto nombrando gefe político de la provincia de V a 
lencia á D. Francisco Carbouell. (Núm. 35 oo  )

Circular para que los gefes políticos pasen al ministerio de la 
Gobernación de la Península una nota de todos los édificios, 
monumentos y  objetos artísticos que se conserven eñ su pro
vincia. (Id.)

Real órden mandando se proceda á la organización de lá guari
dla civil  por el ministerio de la Guerra. (*d.)

Otra declarando válida la Real cédula de privilegio dé inven
ción de un nuevo método de fundir con aparatos , concedida 
á D. José Pareja y  consocios , vecinos de Granada. (Id.)

Otra para que se hagan extensivos los do» artículos í í  y  2? 
del decreto de 2 7  de A b ri l  de l 8 3 y sobre el pago de las 
fincas de bienes procedentes del clero regular ,  cu y o  ^alor 
no exceda de i o 3 rs., á los compradores de las mismas dei 
secular. (Id.)

Real decreto mandando establecer en las capitales donde resi
den audiencias territoriales una cátedra para la enseñanza de 
los que se dedicad á la carrera de escribanos y  notarios. 
(Núm . 3502 .)

Otro haciendo varios nombramientos y  promociones dé m agis
trados , fiscales , jueces de primera instancia y  promotores 
fiscales para Varios tribunales y  juzgados del reino. ( íd . )

Real órden reponiendo en su destino al gefe político de Jaén, 
y  declarando que lá suspensión en sus funciones no debe pa
rarle perjuicio algubo. (Id .)

Otra para que el sorteó de la deuda diferida exterior corres
pondiente al presente año se verifique el dia I? de M a yo  
próxitoo. (Núm . 3 5 o 3 .)

Otra sobre las reglas que han dé observarse para la extradi
ción de los reos de pais extrangéro que deben ser juz^ádók 
eo España. (Id.)

Otra para que á los guardias maHrias qtie hayan cumplido los 
cuatro años efectivos de embarco antes del 18 de Marzo úl
timo se les declare feñ el Real nombramiento de alféreces de 
navio. (Id.)

Otra determinando qué á todos los aspirantes agraciados con 
opcion á plaza de guardia marina, y  que hubiesen concluido 
el curso de los estudios elementales , sean admitidos á un 
exámen extraordinario, debiendo presentarse á él antes del 
dia 2 7  de M ayo de este año. (Id.)

Circular del ministerio de Hacienda para que en los Boletines 
oficiales de las provincias se inserten las órdenes y  circulares 
que tratan de las denuncias de los casos de contrabando y  
fraude. (Núm. 3 5 o 4 .)

Real órden declarando extensiva la de 12 de A b ri l  dé este año 
relativa al pago de las fincas, cuyo valor no exceda de i o S  
reales, pertenecientes al clero secular, á las flacas de mayor 
cuantía en su parte pagadera en papel. (Id.)

Circular por la que sé declara que loá comisarios de montes 
sen compatibles con lo dispuesto en el párrafo 3 ó del ar
tículo 61 de la ley vigente de ay untamientos. (Id .)

Real decreto admitiendo la renuncia que del cargo de gefe p o 
lítico de la provincia de C iu d ad -R éa l  ha hecho D¿ Ram ón 
González E lipe, y  nombrando en su reemplazo á D. Dioni
sio Gain¿a. (Nutti. 3 5 o 5 .)

R eal órden por la que se declara que ninguna corporación ó 
persona que no pertenezca á las matrículas de triar pUede 
emplearse en la industria dé la pesCa ni en el ejercicio de 
la navegación (Id.)

Otra aprobando ía coatl;áta Oélebráda con D . Francisco L a r a  
para el suministró de utensilios á las tropas estantes y  
transeúntes fea él octavo distrito militar. ( íd.)

Circular pai*a que sé proceda á lá organización de la guardia 
civil  por Conducto del ministerio dé la Guerra. (N úm . 3 5 o 6.) 

R eal  órJen cometiendo la organización de la guardia c iv il  ál 
conde de Ahumada. (Id.)

Otra en que áé prescriben las feglás que barí de observarse en 
la parte administrativa por conseCüenfeia dé lá separación de 
los batallones que compotíeri los regimientos actuales de in
fantería. (Id .)

Otra para que la junta dé revisión de ordenanzas militares sé 
ocupe sin demora de la redacción de Un proyecto de las 
obligaciones de ios gefes* bajo las reglas que sé expresan* 
(tdeéá.)

Ot ra  nombrando mél ied del colegio naval  mili tar al doctor 
D. Antonio Rodr í guez  Guerra .  ( Id . )

Otra comisionan lo á 13. J u a n  García  Barzañallaná párri que  se 
diri ja á los reinos de Francia é Inglater ra  á fin de estudiar  
la legislación de las aduauas.  ( N ú m .  3 5 c>7 .)

Ot ra  por la que se resuelve que todos los individuos de t ropa 
que  se hallen en los depósitos de prisioneros por haber to
mado parte eo las sublevaciones de Gataluña y  otros p u n 
tos vuelvan á ingresar  en sus cuerpos ó en los á que sean 
destinados por sus respectivos inspectores.  ( íd . )

Ot ra  para que los mareantes de A reposta sigan disfrutando dé 
la propiedad y  derecho de adminis t rar  y  ar rendar  la pes
quera de los estanques l lamados T a n c a dá  y Encañizada* 
( Idem. )

Ot ra  haciendo varios ascensos dé oficiales y  pilotos eii lá ar
mada.  ( I d . )

Ot ra  del ministerio de Maririá para qu e  se abone en el de p ar 
tamento de Cádiz á las clames de este cuerpo que  en ella sé 
designan media mensualidad , y  haciendo varias pr evenci o
nes acerca de los del Fer ro l  y Cartagena por no habef  C u m 
plido sús ministros de hacienda con lo que se previno én lá 
Real  orden de i 3 de Marzo anterior.  ( Núm.  3 5 o 8 . )

Otra  acompañando dos dist r ibuciones,  uná de media mensua
lidad de sús haberes á las dotaciones dé los b a q u e s ,  y  otra  
de la mitad de los créditos de los asentistas del dépár tar i iea-  
to de Cádiz.  ( I d .)

Ot ra  para que no se dé curso eñ la dirección general  ni eri 
ninguna dependencia á Solicitudes de honores de aüditoreá 
de marina , hechas por individuos que  pertenezcan Ó liayari 
pertenecido á los juzgados de niarina.  ( Id. )

Reales  decretos haciendo varios nombramientos de jueces da 
. p r i mer a  iustancia y promotores fiscales pará distintos juz

gados del reino, ( t d  )
Otro declarando cesante al intendente de lá provincia de Z a r a 

goza D.  Raltasar  Fállete y Óohoa. ( Nú m .  35o9*)
Otro en que se manda que la corle vista luto por  i 5  días cori 

motivo del fallecimiento del R e y  de Suecia y de No r u e g a  
Carlos J u a n  X I V .  (T i.)

Real  órden á los gefes políticos para que remitan al ministerio 
de la Gobernación de la Peníasula uu estado mensual de las 
multas que impongan en el ejercicio de su autoridad.  ( Id . )  

Circular  al di rector general de Presidios aprobando el regla
mento para el régimen de los mismos. ( N u m .  35  I Ó.)

Otra  determinando la franquicia , tanto á nacionales como ex- 
t rangeros , de los depósitos puramente literarios qué  ex i s t i d  
en los archivos del reino* ( td . )

Real  órdén maridando que las jurifás y  t r ibunales dé comercio 
comisionen en esta corte persona de su confianza que en c a l i 
dad de habili tado perciba de la pagaduría  general las cant i 
dades que correspondan á su asignación mensual.  ( Id . )

Otra  señalando el ¿7  de Mayo de este año para él exámeñ ex
t raordinario y  úl t imo de los aspirantes agraciados con opcími 
á plaza de guardias marinas. ( Id.)

Ot ra  insertando el acuerdó del supremo t r ibunal  de Jus t i c i a  
para que se sobrésea en las actuaciones seguidas contra Don 
Rarnori Ceruti  , gefa político dé la provincia de Al icáuté 
cuando estalló lá rebelión de aquella plaza ,  y declarando que 
su formación no puede perjudicar  él buen concepto dél e x 
presado t íerút i .  (Num 3 5  t I . )

Ot r a  al intendente general de marida incluyéndole ía di s t r i bu-4 
cion de los haberes pertenecientes al departaíi íeuto de C a r -  
tageha.  ( t d . )  . .. . . . . . .Real  deéreto regularizando lá susti tución en el Servicio militar*
(Nútri.  3 5 12.) •

Otro por el que  se déclara que las resoluciones de las diputa-* 
ciones provinciales,  en los casos á que  se refieren los artículos 
2 i y  85  de la ley de reemplazos de 1 8 3 7 , son ejecutiva^ 
como en ellós se determina. ( Id . )

Real  órden mandando que las cuarentenas de buques  eri la épo
ca prefijada por las leyes vigentes solo podrá hacerse eri los 
lazaretos de Maliori y Vi go  con el riaismo número de días éd 
ambos y  denlas reglas establecidas* ( Id . )

Real  decreto para qtie se lleve á efecto una quinta de 5 ~ 8 4 i o m -  
bres. ( N ú m  ( 3 5 i 3 )

Otro declarando cuerpo dél ejército permanente el batal lón mo
delo , dislinguiéridose con el nombre de Luisa Fernanda* 
( Idem.)

Otro nombrando déan de lá santa iglesia metropol i tana de Se
villa á D.  Manuel  López Cepero.  ( Id . )

Otro alzando el confinamiento al R.  obispo de Pl as en ci a , a u t o 
rizándole para restituirse al ejercicio de su sagrado ministe
rio ( td . )

Real  órden por la que se declara no sujetos áí pagó de lá ine
dia anata ni ningún otro desdiento á los magistrados de los 
tr ibunales del reino , jueces de pr imer a instancia y  p ro mo 
tores fiséalegi ( td . )

Real  decreto determinando haya un solo fiscal en el t r ibunal  
supremo de «Tunicia,y otro en cada una de las audiencias dd 
la Península.  ( Num.  3 5 i 4  )

Circul ar  en que se previene que los magistrados,  júecés y  p r o 
motores fiscales que iueron eXonei’ados dé sus cargos deben 
cesár en su ejercicio t ui lue^o como reciban la orden en qué 
asi se les prevenga ( Ñ a , , .  3 5 1 5 )

Reales decretos haciendo varios nombramientos para las canon-  
gías y otras dignidades eclesiásticas en distintas catedrales* 
(Idem.)

Ot ro  nombrando pat*a las placas de magistrados en diferentes 
audiencias á las personas que eri el mismo se designau* ( Id , )  

Ótro aprobando el cupo que corresponde a cada provincia eri 
la quinta de 5o 3  hotribres Últ imamente decretada.  ( N t i n i é -

. ro 3 5 16.) # _  a
Rea l  órden desigharido laá casas comisionadas eri las p r inc i pa

les plazas marí t imas que tiene la empresa de correos m a n t i »  
mos. ( Id . )

Avisos.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
L a  libranza que expidió esta dirección con él núm. í ,y ó o  

fen 4  de Mayo del año próxirüo pasado á cargó de la tesoreria 
de Rentas de Alicante por valor de 58 rs. , ha sido robada al  
tenedor de fellá, y  éri sil virtud queda sin valor alguno.

Las dos libranzas que expidió esta dirección con 1 ói núme
ros 7 1 0  y  739 eo 2 2 de Enero del presente año á cuenta de 
la tesorería de Rentas de Cuedca pür Valor de 58 rs. cada una, 
áé le liáu extraviado á su (criador, y  en su virtud quedan sin 
Valor alguno*



P r e v i n i e n do  el art.  2 6  de ;los -estatutos del B a n c o  de I s a 
b e l  IT q u e  las acc i ones  110 emitidas á los dos meses del  p r i me r  
•anuncio se p u bl i q u e n  de n ue vo  por  otros 3 o  dias , la. dirección 
h a  acordado q u e  este ú l t i mo plazo para  a dqu i r i r  la cuarta  
parte  de las acciones no inscritas se cuente desde el I? hasta 
7)0 de M a y o ,  pasado c u y o  t é r m i n o ,  si a l guna q u e d a s e ,  pasará 
•á la caja del  establ ec i mi ento para los efectos q u e  p r e v i en e  el  
c i tado a r t í c ul o  d e  los estatutos.  &

IM P R E N T A  NACIONAL.

En el despacho de libros de la misma se vende 
á  2 rs. la L e y  so b r e  e l  e j e r c i c i o  d e  Id l i b e r t a d  d e  im 
prenta, publicada en ÍÜ de Abril de 1844.

BOLSA DE -MADRID.

C o tiza ció n  d el d ía  1.º de M ay o  á las dos de la tarde  

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 l£ , f ,  g- y  21 á 'v. f . ó vol : 

'22}, | .y 22 á v. f. ó vol. á prima de 7} en carpetas.
Idem dei 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00.
Títulos a l portador dei 4 por 100, 00.
Idem id. del o por 100, 29 ! al contado: 50}, } , 29^ , -§, 50,

£ , 2 0 2 9 } ,  f  y  50 á v. f. ó vol. y  firme: 52 , 55, 52} y  52 á V. 

C  ó vol. á prima de J-, 1 y  } por 100.
inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llamados á cap ita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 25 á 45 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 12} á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres , 6} al contado: 7jj-, G¿ , 7} y  6J á V. f. ’ó vol. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valeneia, 00.

CAMBIOS.

Xóndres á 90 d ias , 38 pap. P arís , 16-10 id.

A licante , }  d. M álaga, 1 }  pap. d.
‘Barcelona á ps. fs ., | á 1 id. Santander, !}  d.
Bilbao, 1} id. Santiago, f- id.
Cádiz, lif id. Sev illa , 1} id.
Coruña, 1 } id . V alencia, i  id.
G ranada, 1} id. Zaragoza, i  id .

Descuento de letras á 6 por 100 a i año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

J u z g a d o  de la intendencia general  m i l i t a r . = S e  ci ta , l l ama 
$  e mp l a za  nuevamente  á todas las personas q u e  p or  c u a l q u i e r  
c ouce pto  se consideren con de re cho  á los bi enes  quedados  por  
fal lecimiento dei  comisaTio de g u e r r a  D .  J o s é  de U r d a o v i d e -  
lu z  , ocurr i do en la c i u d ad  de V a l l a d o l i d ,  para  q u e  dentro 
del  -preciso término de 1 0  dias., q u e  por  s e g u nd o  se les señala,  
c o m p a re z c a n  á  deduci r l e  en este j u z g a d o  y  autos qu e  en el mis
ino se siguen á instancia del  promotor  fiscal , en representación 
de  la administración militar , sobre  el  p a g o  del  a l ca nc e  q u e  ha 
resul tado contra aque l  en las cuentas  l i quidadas por  la sección 
central  de atrasos del t i empo q u e  d e s emp eñ ó el ministerio de 
Ha ci en da  mil i tar de la pl aza  de B i l b a o c o n  a per ci b i mi ent o  q u e  
d e  no hacer lo en di cho térmi no se da r á  á los autos el c urs o  
q u e  corresponda,  y  les parará  el  pe r j ui c i o  q u e  h a y a  lugar .

J u z g a d o  de pr i mera  instancia de  L a r e d o . = P o r  el  presente 
s e  c i t a ,  l lama y  empl a z a  p a r a  ante este t r ibunal  á todos los q u e  
se crean con de re c ho á los bienes q u e  dotan la capel l aní a  f u n 
d a da  p o r  D .  G e r ó n i m o  A n g u l o ,  c onde  de  San I s i d r o ,  v ac ante  
p o r  fal l eci mi ento de su ú l t i mo poseedor  D .  D o m i n g o  A nt o n i o  
de  la P i e dr a  , cura  p ár r o co  que  f u e  del  l u g ar  de L i mp i a s ,  á fin 
de  que en el  término de 3o d i a s ,  q u e  se contarán desde su pu^ 
b l i c a c i o n  en la G a c e t a  de  M a d r i d ,  c omp a re z c an á de duci r  el de 
q u e  se contempl en asistidos en el correspondi ente  jui c i o  q u e  
se ha instaurado á pet ic ión de D .  T o m a s  F ra n c i s c o  de la C u a 
dr a  y  consortes ,  vec i nos  de di cho L i m p i a s ;  aper ci b i dos  que  de 
no ver i f icar lo se p ro ce de rá  á lo q u e  corresponda en justicia y  
les parará  p e r j u i c i o ,  c onf orme  á lo p ro v i d e n c iad o  en el  dia de 
a y e r  al pedi mento de  su concernencia .

D a d o  en L a r e d o  y  A b r i l  2 4  de  i 84 4. ^=E1  j u e z ,  M ar ian o  
de  A n c h o r e n a . ^ P o r  su m a n d a d o ,  A n d r é s  de R o z a s  Pastor,

S U B A ST A S .
E l  intendente mi l i t ar  del  duodéc i mo distri to (provi nci as  

V a s c o n g a d a s ) . = E i  contrato del  suministro de pan y  pienso p a 
r a  las tropas y  cabal l os  estantes y  transeúntes de este distrito 
f inal iza  el 3o  de Set i embre  p r ó xi m o  por haber  c u mp f i do  el 
t i e mp o de su duraci ón ; y  el qu e  debe sustituirlo por térmi no 
de  un a ñ o ,  con arregl o á Re al os  ó r d e n e s ,  c o me nz a r á  á re g i r  
en I? de O c t u b re  del  actual .

L o s  q u e  gusten tomar  parte en la e m p r e s a ,  c u y a  subasta 
se abr i r á  en los estrados de esta intendencia el dia 2 2  de J u l i o  
á  las doce  en punto de su m a ñ a n a ,  podrá-i  presentarse al acto 
por  s í ,  ó por medi o de representantes debi damente  autor i za
dos , ó bien d i r ig i r me  ant i c i padamente  sus respectivas prooosi -  
c i o n e s , las cuales han de venir  por conduct o  de los Sr^ <¡. c o 
misarios de guerra  ; en e! concepto  de que  si a q u e  r e ca i ga  la 
R e a l  aprobación de S.  M .  la R e i n a  ( Q .  D .  G . )  (requi s i to  p re 
v i o )  110 hay compromi so formal  contraido por la admi ni s tra 
c i ón militar ni por los interesados.

E l  pl iego de condiciones generales  estará de manifiesto en 
la secretai  ía de esta intendencia y  en las comisarías de guerra  
d e  B i l b a o ,  Tolosa y  San Sebast i an,  desde ahora  hasta que  se 
v er i f i qu e  el  remate.

Vito-ría 23 de A b r i l  de i 8 4 4 .  =  P e d r o  de San M a r t i n . =  
J u a n  tí arcía , secretario.  ,

Intendencia mil i tar del  octavo distr i to.^=Debiendo c o n t r a 
tarse el suministra de pan y  pienso para las tropas y  cabal los 
del  ejérci to estantes y  transeúntes en este distrito por el t iempo 
de un año , qu e  empezar á  á contarse desde t? de O c t u b r e  p r ó 
ximo v en i d e r o ,  y concluirá en 3o de S et i embre  de 1 8 4 ^  * bajo 
las condiciones aprobadas  por  el G o b i e r n o , que se hal larán de 
manifiesto , las personas qu e  qui eran hacer proposiciones podrán 
ver i f icar lo en los estrados de esta intendencia m i l i t a r , para c u y o  
único remate he señalado el  día  2 1  de J u m o  p r ó xi mo á las do 
ce en punto de la mañana.

L o s  copñsarios de gu e r r a  de las provi nc i as  de este distrito 
se hallan autorizados por R e a l  orden de 2 9  de A b r i l  de I 83 r 
para rec ibir  las p r o p o s ic io n e s  parciales qu e  se les presenten en la 
forma qu e  aquel l a  prev i ene ,  c u y a  Re al  orden con el pl iego de 
las cita las condiciones obran en poder de dichos ministros.

V a l l a d o l i d  21  de A b r i l  de í 8 4 4 . = P e d r o  A n g e l i s  y  V a r 
gas.  cssSalvador Mar t i n  y  S a l a z a r ,  se c re t a ao .

E n  v i rtud de provi denci a  del Sr.  D .  M i g u e l  M a r í a  D u r a n ,  
j uez  togado de primera instancia en esta capi tal  , dada por la 
escribanía de númer o que  despacha  el Sr.  D  J o s é  Mar í a  de 
Garameudi - ,  se sacan á subasta por término de 3o dias y  s e 
ñalado par¿i el remate el dia 3 o  dei  corr iente á las doce  de su 
mañana en la audi enci a  de S. S . ,  q u e  la tiene en el piso bajo 
de la territorial  de esta c o r t e ,  las f incas sitas en las i n m e d i a 
ciones de la c i udad de S e v i l la  , qu e  son,  á saber  :

L a  huerta de San G e r ó n i m o  de Buenavi sta  y  dos aranzadas 
de t ierra pegadas  a sus t a p i a s ,  medianera di cha  huerta con el 
c onve nto  del  misino n ombr e  , sita en término de la i ndi cada  
(dudad : linda por el N .  con d i c ho  c o n v e n t o ;  por E .  con el c a 
mino alto de id. ; por el S. con las dos aranzadas de tierra uni
das á la huerta , y  por el O .  con el cami no bajo del  convento.  
Está c er cada  de tapias ¡, y  contiene 6 f  aranzadas de (ierra y  8 4  
estadales del  marco de la r e f e r i da !  c i udad ; parte de puebl a  
hort a l i za ,  y  el resto contiene nar anj os ,  p o z o ,  a l b e rc a  y  casa.  
L a s  dos aranzadas de fuera de las tapias comp r en de n  dos a r an 
zadas y  8 7  estadales , y  reunido todo hacen n ueve  aranzadas 
y  7 1  est adal es . -La  parte urbana se c omp o n e  de la cerca  de ta
p i a ,  casa con s a l a ,  a l coba  y  c o c i n a ;  un c o l ga di z o  q u e  si rve de 
tinaón p a r a s e i s  r e s e s , p o z o ,  n o r i a ,  un anden cubi er to  con 
una armadura oc t a go na l ,  a lberca y  contra a l b e r c a ,  pi lones y 
pi letas para los riegos.  F u e  apreci ado todo en la cantidad 
de 7 0 , 7 8 5  rs. , y  su renta anual  consiste en 2 6 4 °  rs. N o  
consta q u e  esta f inca tenga censo ni g r av am e n  a l guno.

E l  cort i jo y  huerta t i tulado de C omen da do r e s  , sito en t é r 
mino de la v i l l a  de R i n c o n a d a :  l inda por N .  con tierras de L e -  
brena ; por  E .  con las de M aj al ob a  y  Cam ino ; por el S. con la 
huerta  de Cant e r o  y  tierras del  cort i jo de G a r r i d o ,  y  por O.  
con el rio G u a d a l q u i v i r : cont iene 1 5o aranzadas de t ierra,  
ma rc o  de Sevi l l a .  L a  parte s u p e r i o r ,  que c omp re n de  63 a ran
zadas , tiene siete de naranjos , con c a s a ,  pozo de noria y  a l 
b e r c a ,  y  unas 1 0  de ol i va r  con 15o  ol ivas.  L a s  4 6  res
tantes son de t ierra cal ma , asi como las 8 7  q u e  tiene el otro 
tercio bajo.  L a  parte urbana se c omp o n e  de un caserío con g a 
lería baja y  otra alta , una sala c omu n i ca da  con la entrada,  un 
gr an  íalon c ua dr a do  , c oc i n a ,  cuarto debaj o de la escalera des
t inada para ser vi r  á la ga le na  alta , c u a d r a ,  pajar  y un cuarto 
en la gal er í a  baja.  De tras  de este caser ío hay otro hundi do por 
compl eto.  E n  el patio hay una f u e n t e ,  un c o l ga di zo  q u e  c u b re  
un t i na ón,  un cuarto para el b o y e r o ,  c u a dr a  ruinosa , pozo y  
a l berca.  N o  consta que  esta f inca tenga censo ni g r av am e n  a l 
gu n o  , y  se hal la apreciada en 3 7 6 , 4 9 6 '  rs. 1 7  mrs.  v n . , y  su 
renta anual  consiste en 1 4 8  rs.

E l  cort i jo del  Es p a r ra g a l ,  con un mol ino harinero anejo á él ,  
sito di c ho  cort i jo en término de las vi l las de Ge r en a  y  Gui i l ena:  
l inda el  tercio del  mismo por el N .  con ba l dí o  de la vi l la  de 
G er en a  ; por  E.  con el arroyo del térmi no de las dos vi l las c i 
tadas y  con tierras de la E n c a m a c i ó n  ; por  el  S.  con las del  
cort i jo de la R a n u r a ,  y  por O.  c on  ias do varios  vecinos de la 
v i l l a  de Gerena.  Cont iene 8o 5 f an eg as ,  ma rc o  de S e v i l l a ,  de 
las cuales 735 son de l a b o r ,  y las 7 0  restantes de caminos,  
cañadas y  monte bajo.  Ot ro  trozo nombrado Castrejnn A c e h u -  
c ha r  C a s p a :  linda por todo su per í metro con el baldío- de G e 
rena , y  contiene I 32 fanegas de d i c ho  rnarco , en las cua l es  
h a y  i d  pies de o l i vo s ,  haza suelta n ombr a da  el H o r n i l l o ,  que 
linda en el término de G ui i l e na  por el N .  con fierra de Gasa 
B l a n q  i i i l l a ; por el E.  con el cami no R e a l  de B a d a j o z ;  por el  
S. con una haza de Santa Cat al i na ,  y  por el O .  con el d i cho 
arroyo.  Contiene 6 7  fanegas de di cho m a r c o ,  las 60  de l abor  
y  las siete restantes de monte pedregoso.  Ot ro  tercio del  té r 
mino de G u i i l e n a :  l inda por el N .  con di c ha  haza de Santa 
Catal ina ; por el  E.  con dicho cami no Re al  ; por el S.  con t i e r
ra de la R a m i r a ,  y por el O.  con el menci onado a rroyo.  Cont i e
ne 6  I o  fanegas de l abor y  4 3  de p a l ma r es ,  y  la reunión de 
todas suman 1 6 8 O fanegas.  L a  parte  urbana se c ompone  de 
un caserío pr i nci pal  con puerta á un portal  que tiene entrada á 
un patio ; en uno de los costados está co l o ca da  la gañanía , y  
en el sitio de las heras h a y  una casa pr i nci pi ada á labrar.  C o  
mo á media l egu a  del  caserío hay un mol ino harinero.  E n  el 
c ami no de Castrejon ha y  una zaurda y  cr i aderas  de cerdos e m 
b o v e d a d a s ,  y  casa para el por quer o si tuada en baldío.  E n  el 
A c eb uc ha l -  hay  también una casilla para el guarda .  Es t e  c o r 
tijo y  molino harinero f ueron apreciados en 7 3 7 , 0 7 3  rs. , y  su 
renta armal consiste en I Q$ rs. la del  cort i jo y  7 0 0  la del  m o 
lino. E l  cort i jo se hal la g r a v a d o  con dos ceo so s ,  uno de  
259,033 rs, de capital  á favor del convento de  monjas de S a n 
ta Pa ul a  de Sev i l l a  , c u y o s  rédi t os ,  q u e  consisten en 7 6  f a n e 
gas de trigo y  58 de cebada  , pagaderas  en e s p ec i e ,  y  que re
duci das á metál i co por un trienio ascienden a 4 1 4 2  rs. qu e  
se satisfacen ho y  a la caja de amort ización , y  otro de 8 7 , 0 8 4  
rs. de p r i n c i p a l ,  y  sus réditos consisten en 2 6 2 1  rs. 1 7  m a 
ravedís vn. anual es ,  que antes se pa gab an al convento de car*’ 
melitas descalzos de esta corte , después á la amort ización y en 
el día se hace á D .  M i g u e l  L a r r a z a  y  demas hermanos del  d i -  
í uafo D.  F r a n c i s c o  A n t o n i o ,  que lo han r e d i m i d o ,  c u y o s  dos 
capitales , deduci dos del valor en qu e  han sido tasados él corrió 
jo y  molino y  los réditos de la reuta de ambas posesiones,  
queda  seduci do su val or  l í qu i do  en venta á la cant i dad d e  
0 9 0 , 6 5 6  r s . , y su renta anual  á la de 12,^36 rs. 1 7  mrs.  v e 
l lón. Estas tincas fueron procedentes de las ext i ngui das  ór de 
nes mo n ac al e s ,  y  adquiridas e a  la época  de 1 8 2 0  á 1 8 2 3  p o r  
D .  F r a nc is co  A n t o n i o  L a r r a z a  ? á c u y a  testamentaría pertenecen 
eo el dia.

Qu i e n  quisiere ha c er  postura á todas ó cada  una de ellas

acuda d dicho juzgado y  citada escribanía , que se le admitirá 
siendo arreglada.
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. de M a d r i d ,  nuevamente  escri to bajo plan m>s extenso y  
c onforme al estado actual  por  D .  P u m o a  de Mes one ro R 0.  ’ 
manos.  - V

E!  autor del  M an ua l  de M a d r i d ,  q u e  en las dos primeras 
ediciones de esta o b n f a  , hechas en f 83 I y  i 83 3 , mereció faa 
l isongera aco g i da  del  públ i co  de esta c a p i t a l ,  no pu liera c o r -  ’ 
responder á el la sino of rec i éndol e  h o y  bajo aquel  titulo una , 
obra  n u e v a ,  que a u n qu e  di r i g i da  a l mismo objeto de dar á co^ * 
nocer la capi tal  del reino bajo su aspecto h i s t ó n eo - t o p og r á f i -  ’ 
c o ,  es t adí s t i co ,  admi ni s trat i vo y  monumental  , v a n a  a b s o l u 
tamente en el plan y  en los detal les de la qu e  anteriormente 
escr i bi ó , c omo es también varia  la f isonomía é índole qu« Ja 
revol uci ón pol í t ica ver i f i cada en nuestro pais ha impreso á U  
capi tal  de la monarquía .

E m p e z a n d o  pues su tarea por  una rápi da reseña histórica 
de M a d r i d  desde los t iempos mas remotos hi sta  el año presen
te , e nr iqu e c ida  con uoticias biográf icas y  curiosas de los m á - .   ̂
dri leños c é l ebres  y  de los tueros y  b l a s on es ,  armas y  p r i v i l é *  
gios de la v i l l a ,  s igue l uego el  c ua dr o  físico de su si tuaci ón 
t o po g r áf i c a , extensión , c l i m a ,  di v is ión i nt e r i o r ,  población y  
c a s er í o ,  contr i buci ones  y  c o n s u m o s ,  estadíst ica  mercanti l  y de  
oficios , pol icía y  ornato , aspecto de la capi ta l  y  mejoras de 
que es s u s c e p t i b l e ,  c ar á c t e r  de sus habi tantes  y  bosquejo dá * 
un día en M a d r i d .  ' .6

L a  t erc era  parte está d e di c ada  á t r azar  la or gani zac i ón  y  
atr ibuciones de las di versas  rami f i caci ones del  G ob i e r n o supre* 
mo de la mo narq uí a  con todas sus dependenci as  administrat ivas 
y j ud i c i a l e s ,  y  la part i cul ar  ó local de Ma d r i  l y  su provi nci a.  
O c u p a n  la cuarta y  quinta partes la descr i pc i ón artística de to-. 
dos los edificios rel igiosos y  c i v i l e s  , plazas y  monumentos  pu-  v 
i)! 1 e o s , y  ia visita a los museos y  gabi netes  artísticos é hi stór i i  
COS. L a  parte cientí f ica y  l i teraria  tiene por objeto dar  á c ond-  
cer las academias y  so c i edades ,  b i b l i ot ecas  y  todos los estableé 
cimientos de i nstrucción y  de enseñanza p ú bl i c a .  L a  séiimk 
c omp r en de  los de beneficencia y  c orr ec c i ón  , hospicios , hospi*. 
t a l es ,  prisiones y  re c ogi mi entos ,  y  todas las sociedades filan* 
trópicas é institutos de caridad.  L a  oct a va  los mercant i les  é in** 
d u s t r i a i e s ,  b o l s a ,  b a n c o s ,  c ompañí as  aseguradoras  y  mercan
t i l e s ,  fábr i cas  , y  una l i gera  i ndi cac i ón  de los progresos de la 
industria madr i h na. L a  novena los teatros y  espect ácul os  p ú-  ó 
bticos , paseos y  jardines , y  la d é c i ma  la revista de las c e r c a - ; ,  
mas de la c a p i t a l ,  casas de c a m p o y  sitios R e a l e s .  V

De se ando a lemas q u e  este l i bro no se l imite á prestar  a l 
guna  uti l idad ó recreo a los habitantes de M a d r i d  , sino q u e  7 
pueda también servir  de útil  consejo al f o ra st e r o ,  se ha acoi u*  X 
p a na l o  al fiu un a péndi ce  instruct ivo de todos aquel l os  por-»H 
menores que forman el halago y  la como di d ad  de la vida , ’y / R  
que tan difíci les son de aprender  en un pueb l o n u e v o ,  corthi.H*. 
son las i ndicaciones sobre  h a b i t a c i ó n ,  al imento vestido y sér-A.  
v i c i o ,  c omuni caci ones  y  t r as p or t e s ,  audiencias. , ,  c ur i o s i dad e s  í 
y espectácul os  , t ermi nando con una rápi da  ojeada de los usosTI 
y  costumbres del  pueb l o  de M a d r i d  , y  una lista al fabét ica  de  A 
las cal les y  ptazas con notas et imológicas  de sus nombres .  ■ - l) \ 

T d l  es en g l o bo  el plan de esta ob r i t a:  sujetándose á él , h v  
p r o c u r a do  el autor no omiti r  ni nguna  de las noticias q u e  ha * 
consi lerado útfies ó c ur i osas ,  ap rov e ch ando  la ocasión de h a -  d. 
cer algunas observac i ones  crí t icas  é i ndicaciones oportunas al  I 
bien de la p ob l a c i ó n ,  y  deseando en fin e xp r es ar  en el las la ) 
opinión general  de la m i s m a ,  y  p r o cu r a r  en lo posible  una V 
grat a  lectura con esti lo senci l lo y  adecuado.  ■•ndí.

P e ro  todo esto no ha podi do hacerse sin q u e  esta obra e x * d  
ceda en m u c h o  de los l ímites anteriores , en términos q u e  ateu-Á 
dido lo c omp a ct o  de la letra y  el número mayor ,  de pl iegos .de 
impres i ón , puede  asegurarse  q u e  contiene d o bl e  c ant i dad áeX 
lectura que anter iormente.  ;

Consta de 02 y  medio pl i egos  de i mpr es i ón, ,  y  va a dor ná -  «5 * 
do con seis láminas finas y  uu plano topográf i co de M a d r i d ^S e í i  ■ 
halla desde h o y  d e . v e n í a  en las l ibrerías de Cue s t a , ;  cal  le M  íí* í  
y o r ;  de R í o s  y  de J o r d á n  , ca l l e  de C a r r e t a s ;  E u r o p e a ,  c a l l » ff 
de la M on t e r a ,  y  de Moui er  , carrera de S i n  Ger óni táo,  P r e n 
d o  , con a péndi ce  , láminas y  plano 2 4  rs. N o  se v ende  sin l á-5   ̂
minas.  1 A. ’

E n  las provi nc i as  se pueden hacer  los pedidos por las a d - f  
mieistraciones de c or r eo s ,  y  .en todas las l ibrerías  principaleá' - 
donde se s us cr i be  al S em an a r i o  P in t o r e s c o .  :V J
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0U E  V E  D O .  E d i c i ó n  de  lujo con gr ab ad o s  por  los mejore® 
artistas españoles.

L o s  Sres.  suscritores podrán pasar  á recoj er  la entrega 1 4 
deí  tomo t e rc e r o ,  c ua de r n o  6 6 ,  q u e  se ha repart i do y a  á fiie® 
del  mes próxi mo pasado.

Pa n t os  de  s u s c n c i o n :  los anunciados en las cubi er tas ,  y  en 
esta redacci ón y  est abl ec i mi ento de g r a ba d o  de D .  V i c e n t e  
C a s t e l l ó ,  C ue s t a  de Santo D o m i n g o ,  núm.  8.

TEATROS 
C R U Z .  A  las oc h o  de la noche.

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O ,  .... q

drama en c i nco actos , exornado con todo el  aparato q u e  su ar»
güi l iento requi ere .  ,

Te r m i n a r á  la funci ón con b a i l e  nacional .

P R I N C I P E .  A  las ocho de  la noc he .

L A  M U D A  D E  P O R T I C I ,

gr an de  ópera en cinco actos , del  c é l e b r e  maestro A u b c r .
Será exornada con todo el aparato q u e  su argumentp re-fd 

quiere.  >

C I R C O .  A  las oc h o  de  la noche.
G r a n  concierto c ompue sto  de  pi ezas  d e  las mejores óperas, 

di v i di d o  en tres partes.

■■ • -  ■. I l J . 'L J ' »  — — —

T ? .n T T n H  H T Ü S P n N S A R T .F . Í t F B V  A s t h  T t í a í


